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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 04 DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISEIS. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO:    Dª NATALIA DEL CARMEN ÉVORA SOTO 

     Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

     D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

     D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

     Dª EDILIA PÉREZ GUERRA  

     D. RAFAEL FLORENTINO PÁEZ SANTANA 

     Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

     D. BLAS ACOSTA CABRERA 

     Dª YANIRA LOURDES DOMÍNGUEZ HERRERA 

     D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA 

     Dª YLENIA J. ALONSO VIERA 

     D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 3) 

     Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ 

     D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA  

     D. ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

     D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

     D. ALEJANDRO JESÚS JORGE MORENO 

     Dª LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

     D. PEDRO MÉNDEZ RAMOS 
 

 En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas del día cuatro 

de julio de dos mil dieciseis, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en el 

Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. Presidente, 

concurriendo los Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Secretario General de la 

Corporación, D. Miguel A. Rodríguez Martínez, y de la Interventora Accidental, Dª María Dolores 

Miranda López, al objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada en 

primera convocatoria.  

 

No asisten con excusa, D. Francisco M. Artiles Sánchez, Dª Odaya Quintana Alemán, y D. José 

Roque Pérez Martín. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2016. 
 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 2016, fue 

aprobada por unanimidad por los Sres. Consejeros/as., miembros asistentes, sin enmiendas ni 

observaciones. 

 

2.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 20/16 DEL PRESUPUESTO 

DEL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica que se abstendrán porque sólo apoyan el cambio 

en materia de servicios sociales. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo. Se abstendrán porque sólo apoyan el cambio en materia de 

recursos sociosanitarios.  

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera. Coinciden en la abstención por las razones expuestas. 

  

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 Vista la memoria del Consejero Delegado de Hacienda, Promoción Económica, 

Innovación y Empleo, D. Rafael F. Páez Santana, de fecha 23 de junio de 2016. 

 

 Visto el informe propuesta del Jefe de la Unidad de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. 

Socorro Perdomo, de fecha 23 de junio de 2016. 

 

 Visto el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

con motivo de la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 20/2016 del 

Presupuesto del Cabildo de Fuerteventura, de la Interventora Accidental, Dª Mª Dolores Miranda 

López, de fecha 24 de junio de 2016. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª Mª Dolores Miranda López, de fecha 24 

de junio de 2016. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 12 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 

4 del grupo político PSOE), y 7 abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, 2 del grupo 

político Podemos, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

Primero.- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detalla en el expediente de 

modificación de créditos nº 20/16, por importe de trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos 

sesenta y seis euros con noventa y nueve céntimos (395.466,99 €). 

 

Segundo.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 20/16 del Presupuesto 

General del Cabildo Insular de Fuerteventura 2016, cuyo resumen es el siguiente: 

  
BAJAS POR ANULACIÓN   

 

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios -66.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales -329.466,99 € 

Total Bajas por anulación -395.466,99 € 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 66.000,00 € 

Capítulo VI: Inversiones Reales 329.466,99 € 

 

Total Créditos Extraordinarios 395.466,99 € 
 

 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __0,00 € 
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Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En 

caso de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar 

anuncio con un resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

3.- INFORME EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE CALIDAD Y LIQUIDACIÓN 

ANUAL DEL PRECIO UNITARIO OFERTADO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA RESIDENCIA SOCIOSANITARIA DE 

CASILLAS DEL ÁNGEL PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 19.03.2015 

HASTA EL 18.03.2016. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 INTERVENCIONES: 

 
 D. Gustavo García Suárez manifiesta que en el indicador I 13 en función de los auditores 

obrantes en el expediente se reflejan diversos problemas que no han sido subsanados. De ahí que el 

indicador del estado sanitario de las instalaciones no debería valorarse con la máxima puntuación. 

No hay coherencia con las auditorías y por eso el abono debe ser menor. Se aprecian deficiencias 

en las instalaciones de la cocina, lo cual es grave. Por ello proponen la revisión de los indicadores. 

 

 Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo explica que la valoración la hacen los funcionarios 

responsables del servicio y un asesor externo, y a eso se remite.  

 

 D. Gustavo García Suárez insiste en la discrepancia entre las dos auditorías y el informe 

de la dirección del servicio. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la propuesta de resolución de la Dirección de Servicio, Dª. Mª. Candelaria Batista 

Ramírez y Dª. Ana Belén Vera Lima, con el Visto Bueno del la Jefa de la Unidad, Dª. Luz Divina 

Cabrera Travieso, de fecha 8 de junio de 2016 y fiscalizada de conformidad por la Interventora 

Accidental, Dª. Edelmira Fernández Herrera, de fecha 16 de junio de 2016. 

El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 

5 del grupo político PSOE), 2 votos en contra (del grupo político Podemos), y 5 abstenciones (2 

del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

 1º.- Aprobar el INFORME DE EVALUACIÓN  DE  LOS  INDICADORES DE 

CALIDAD Y LIQUIDACIÓN ANUAL DEL PRECIO UNITARIO OFERTADO 

confeccionado por las Responsables del Contrato administrativo de gestión de servicios públicos 

de la Residencia Sociosanitaria de “Casillas del ángel”, bajo la modalidad de concesión 

administrativa, de fecha 5 de Mayo de 2016. 

 

 2º.- Aprobar la LIQUIDACIÓN ANUAL DEL PRECIO UNITARIO OFERTADO del 

contrato administrativo de gestión de servicios públicos de la Residencia Sociosanitaria de 

“Casillas del ángel”, bajo la modalidad de concesión administrativa, que integra el régimen 

retributivo del concesionario por importe de OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS. (81.983,85€€) I.G.I.C. 

excluido, para el periodo comprendido entre el 19-03-15 hasta el 18-03-16, correspondiendo un 

I.G.I.C. (3%) por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS 

CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS (2.459,52€). 
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3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a la entidad concesionaria con indicación de los 

recursos que frente a la misma haya lugar en derecho al tratarse de un acto declarativo de derechos 

que pone fin a la vía administrativa. 

 

4º.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al Departamento de Intervención,  y a la 

Consejería de Bienestar Social, Sanidad, Vivienda, Juventud y Consumo. 

 

4.- ADHESIÓN DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA AL PROYECTO “LA CIUDAD 

DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la propuesta del Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, de fecha 13 de junio de 

2016, fiscalizada  de conformidad por la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, 

de fecha 23 de junio de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

- La Adhesión del Cabildo de Fuerteventura al Proyecto “La Ciudad de los Niños y las 

Niñas”, redactado por el grupo de investigación del “Instituto di Scienze e Tecnologie 

della Cognizione” del CNR de Roma. 

- La inclusión de este Cabildo en la Red de Ciudad adheridas. 

- Dar traslado del presente acuerdo al Grupo de investigación del “Instituto di Scienze e 

Tecnologie della Cognizione” del CNR de Roma.   

5.- GASTO PLURIANUAL NUEVAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL 

CABILDO DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica que votarán en contra porque la adecuación de la 

infraestructura casi supera la adquisición del inmueble y eso no es normal.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo manifiesta que no votarán a favor de nada que tenga que ver 

con esta sospechosa adquisición porque ni era necesaria ni su precio es razonable. La adquisición 

es tan grave que se ha puesto en conocimiento de la Fiscalía para que la investigue. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera señala que votarán en contra porque se han adquirido 

inmuebles sin sentido y además hay que forzar las reglas presupuestarias.  

 

 D. Rafael Páez Santana explica que lo que se trae es sólo lo relativo al gasto plurianual.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que en la adquisición ahora se demuestra una mala 

inversión.  

 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 
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Vista la propuesta de acuerdo de la Jefa de Unidad de Infraestructuras, Dª. Francisca 

Pulido Alonso, de fecha 29 de junio de 2016, conforme la Consejera Delegada Dª. Edilia Pérez 

Guerra, y fiscalizada de conformidad por Dª María Dolores Miranda López, de fecha 29 de junio 

de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por 13 votos a favor (8 del grupo político Coalición Canaria, y 

5 del grupo político PSOE) y 7 votos en contra (2 del grupo político Partido Popular, 2 del grupo 

político Podemos, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Elevar el porcentaje de gasto plurianual para el ejercicio 2017 de la inversión 

correspondiente al proyecto de ejecución denominado “Nuevas dependencias administrativas 

del Cabildo de Fuerteventura”, cuyo importe asciende a un millón setecientos veintiocho mil 

setecientos ochenta y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos (1.728.789,84 €),  distribuido en 

las siguientes anualidades:     

 

- Año 2016:    173.006,19 €  

- Año 2017: 1.555.783,65 € 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Infraestructuras y a las 

Unidades de Presupuesto e Intervención.    

  

6.- GASTO PLURIANUAL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Vista la propuesta de acuerdo de la Jefa de la Unidad de Asuntos Sociales, Dª. Luz 

Divina Cabrera Travieso, de fecha 29 de junio de 2016, conforme la Consejera Delegada, Dª. Rosa 

Delia Rodríguez Clavijo, fiscalizada de conformidad por la Sra. Interventora Dª María Dolores 

Miranda López, de fecha 29 de junio de 2016. 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Elevar el porcentaje de gasto plurianual para el ejercicio 2017 de la 

inversión correspondiente al proyecto de ejecución denominado “Centro de día para personas con 

discapacidad intelectual”, en el T.M. de Puerto del Rosario, cuyo importe asciende a un millón 

novecientos diecisiete mil ciento noventa y siete euros con sesenta y dos céntimos (1.917.197,62€), 

distribuido en las siguientes anualidades:     

 

- Año 2016:     259.254,01 €    

- Año 2017:  1.657.943,61 € 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Bienestar Social, 

Sanidad, Vivienda, Juventud y Consumo, a la Consejería de Infraestructuras y a las Unidades de 

Presupuesto e Intervención.    
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7.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. SANTIAGO CALLERO PÉREZ, CONCEJAL DE 

NC-IF EN EL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

19.05.2016, (R.E. EN ESTA CORPORACIÓN Nº 20836, DE FECHA 01/06/2016) 

RELATIVA A “UNA AMBULANCIA MEDICALIZADA EN EL MUNICIPIO DE 

PÁJARA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo señala que se trata de una vieja reivindicación. Hay un 

compromiso del Gobierno de Canarias pero no se ha materializado aun pues el servicio se cubre 

con el médico del Centro de Salud. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 
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 Apoyar la moción presentada por D. Santiago Callero Pérez, Concejal de Nueva Canarias-

Independientes de Fuerteventura, e instar del Gobierno de Canarias que se restablezca cuanto antes 

el servicio de ambulancia medicalizada en el municipio de Pájara. 

 

8.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (NC-IF) CON 

R.E. Nº 23768, DE FECHA 22.06.2016, RELATIVA A “ESTABLECER CONVENIO CON 

LOS AYUNTAMIENTOS DE PUERTO DEL ROSARIO-LA OLIVA-PÁJARA, PARA 

DOTAR A CADA UNO DE ESTOS AYUNTAMIENTOS DE UNA AMBULANCIA DE 

SOPORTE VITAL BÁSICO”, ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 D. Rafael Páez Santana manifiesta que la Consejería de Seguridad y Emergencias ya 

trabaja en el expediente como contratación anticipada. Se prevén 360.000 € como gasto. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 
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1. Establecer un nuevo convenio con los Ayuntamientos de Puerto del Rosario, La Oliva-

Puerto del Rosario y Pájara, para dotarlos por parte de esta institución, con una 

ambulancia de soporte vital básico a cada municipio.  

 

2. El Convenio también recogerá una quinta ambulancia que estará destinada al servicio de 

los Ayuntamientos de Antigua y Betancuria. 

 

3. Incorporar la partida económica necesaria para garantizar la celebración de este convenio 

en los próximos Presupuestos Generales de 2017, y si es posible, en alguna modificación 

presupuestaria que se pueda realizar en el ejercicio actual. 

 

9.- MOCIÓN PRESENTADA POR D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO (NC-IF) CON 

R.E. Nº 24205, DE FECHA 27/06/2016, RELATIVA A “LEY DEL SUELO”. ACUERDOS 

QUE PROCEDAN. 
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MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-04.07.2016 

 13 

INTERVENCIONES: 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo. Apoyan la moción. Es necesario un debate más sereno 

sobre esta iniciativa. Dos meses no son suficientes para garantizar una adecuada participación 

ciudadana.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera. Felicitan a la Consejera de Ordenación del Territorio por la 

iniciativa simplificadora. Considera que ha habido un trato discriminatorio entre islas derivado del 

marco vigente. No se reducen controles de legalidad, el urbanismo de las islas es fruto de las 

decisiones de la CUMAC-COTMAC. Demanda respeto al equipo redactor de la Ley. 

 

 D. Rafael Páez Santana manifiesta que es una de las leyes más participativas que se han 

elaborado desde el Gobierno de Canarias. Se ha difundido isla por isla en multitud de reuniones. 

No se propicia más consumo de suelo. Se simplifican los procedimientos.  

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica que lo que se pretende es que en el trámite 

parlamentario se abra la participación ciudadana nuevamente. 

 

 Dª Águeda Montelongo González señala que durante 4 meses se discute sobre esta 

iniciativa y todavía no hay un proyecto de ley por lo cual no se puede hablar de falta de 

participación. Ha habido transparencia y habrá más participación reglada.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera explica que la legislación vigente ha estado al servicio de la otra 

Provincia y su crecimiento. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por 5 votos a favor (3 del grupo Mixto, y 2 del grupo político 

Podemos), y 15 votos en contra (8 del grupo político Coalición Canaria, 5 del grupo político 

PSOE, y 2 del grupo político Partido Popular), ACUERDA:  

 

 Desestimar la moción. 

 

10.- MOCIÓN PRESENTADA POR Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ 

(PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR) CON R.E. Nº 24.412, DE FECHA 28/06/2016, 

RELATIVA A “LA  PESCA DE CAÑA EN LA COSTA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 Dª Águeda Montelongo González explica la moción. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno. Apoyan la moción pues la pesca con caña no afecta a la 

lapa y esos pescadores no pueden verse perjudicados. Hay que contar con informes favorables para 

tomar una decisión. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo señala que debe darse prioridad a la conservación de la 

lapa. La Comisión debe estudiar la cuestión.  

 
 Dª Natalia Évora Soto explica que el objetivo es proteger la lapa. Ha habido muchas 

reuniones con los pescadores. En Jacomar se permite la pesca. Las restricciones en la isla de Lobos 

derivan del PRUG. Se planteará en el grupo de trabajo creado por el Gobierno de Canarias.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

 Emplazar a la Comisión del Plan de recuperación de la Lapa Majorera para el estudio del 

levantamiento de las restricciones de pesca de caña en la costa, de manera que se siga garantizando 

la protección de la Lapa Majorera, de la misma manera que se hizo en la zona de Punta de Jandía. 

 

11.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, DE FECHA 29 

DE JUNIO DE 2016, RELATIVA A “PROHIBICIÓN DE CIRCOS CON ANIMALES EN 

LA ISLA DE FUERTEVENTURA”. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 

 

 

 

 

 

CABILDO DE FUERTEVENTURA 
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MOCIÓN 2016-15 de 22 de Junio de 2016 

 

A la Presidencia del Cabildo Insular de Fuerteventura y los partidos políticos representados en el 

mismo 

MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS: 

“Moción para la prohibición de Circos con Animales en la Isla de Fuerteventura ” 

 

ANTECEDENTES 

La actividad de los circos con animales salvajes afecta a cuatro riesgos básicos inherentes a su 

propia actividad de espectáculo p blico con presencia de animales salvajes capaces de generar 

situaciones de riesgo: conservación de especies, sanidad animal, seguridad del espectáculo y 

protección de los animales. De estos cuatro aspectos de tan solo uno e iste legislación específica 

garantista en el apartado de conservación de especies, no e istiendo un marco específico en España 

para los animales salvajes en los circos o espectáculos itinerantes que permita a las 

administraciones públicas exigir unos requisitos concretos que baremar e inspeccionar antes de 

autorizar, salvo pequeñas e cepciones tangenciales inherentes a un circo con animales salvajes 

establecidos en reglamentos europeos.  

Corresponde a las administraciones locales y autonómicas velar por el cumplimiento y respeto de 

las necesidades de los animales de la fauna salvajes, como seres sintientes, en base al artículo 13 

del Tratado Fundacional de la UE y a las cinco libertades sobre bienestar animal de la 

Organización Mundial de Sanidad Animal, incluso e istiendo responsabilidad patrimonial por su 

inobservancia conforme al artículo 139 y siguientes de la Ley 30 1992 y o por inactividad de la 

Administración (artículo 29 de la L CA).  

A nivel estatal, son cientos los municipios que prohíben en sus pliegos de condiciones para obtener 

licencias la no admisión del establecimiento de circos con animales de la fauna salvaje, y Cataluña 

modificó recientemente su ley de protección de animales en la que incluye la prohibición de los 

circos con animales.  

Las islas Canarias no son ajenas a los circuitos que establecen regularmente algunos circos que 

todavía utilizan animales salvajes en cautividad. Estos animales sufren un continuo maltrato: 

e tirpación de garras y dientes, crueles entrenamientos basados en exigencias físicas, restricciones 

de agua y comida... para conseguir que el animal realice o adopte una gura antinatural y pasando la 

mayor parte de su vida atados o encerrados en jaula.  

Hay importantes indicadores que avalan el cambio demandado por una sociedad que desea seguir 

avanzando hacia el respeto y la convivencia desterrando las prácticas del maltrato animal. De 

hecho, se observan estadísticas como el del Ayuntamiento de  arcelona, que indican que desde que 

no se permiten circos con animales en esta ciudad ha aumentado la asistencia a los mismos un 

20%.  

 

BASE LEGAL 

 

Es la Ley 7 2011, de 5 de abril, la que regula las actividades clasificadas y espectáculos p blicos 

en nuestra Comunidad Autónoma de Canarias en base a los artículos 30.20 (espectáculos p blicos), 

31.2, 32.6, 32.9 y 32.12 del Estatuto de Autonomía.  

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1.- Instar al Gobierno de Canarias a iniciar un diálogo institucional con las sociedades 

protectoras de animales, promotores y demás colectivos interesados, para actualizar la Ley 

7 2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos p blicos, adaptándola a la 

creciente demanda social y concienciación relativa a la prohibición de uso de animales 

salvajes en circos y espectáculos itinerantes.  

 

2.- Instar al Gobierno de Canarias a incluir en el marco del diálogo institucional abierto 

con las sociedades protectoras de animales, colegios oficiales de veterinarios y demás 

colectivos interesados para la actualización de la Ley 8 1991, de 30 de abril, de protección 

de animales, la prohibición del uso de animales domésticos en circos y otros espectáculos 

itinerantes.  

 

3.- Instar  al Gobierno de Canarias a que nuestras islas sean declaradas libres de circos y 

atracciones que impliquen maltrato a los animales. 

 

4.- Instar a los ayuntamientos de la isla a que se incorpore en las Ordenanzas Municipales 

la prohibición en nuestros municipios de circos que utilicen animales salvajes en sus 

espectáculos, así como de la exhibición de animales salvajes en cautividad, ya sea en 

instalaciones itinerantes, en la vía u otros espacios públicos. 

 

   Andrés Briansó Cárcamo 

Portavoz del Grupo Político Podemos 

 

 

 INTERVENCIONES: 

 
 D. Andrés Briansó Cárcamo explica la moción. Diversos informes de organizaciones 

relevantes indican la necesidad de erradicar estas prácticas con animales salvajes. Canarias es 

pionera en la protección de los animales y debe seguir esa línea. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno. La evolución del espectáculo circense prescinde de los 

espectáculos con animales, y la protección de éstos exige este tipo de medidas. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

1.- Instar al Gobierno de Canarias a iniciar un diálogo institucional con las sociedades protectoras 

de animales, promotores y demás colectivos interesados, para actualizar la Ley 7/2011, de 5 de 

abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos, adaptándola a la creciente demanda 

social y concienciación relativa a la prohibición de uso de animales salvajes en circos y 

espectáculos itinerantes. 

 

2.- Instar al Gobierno de Canarias a incluir en el marco del diálogo institucional abierto con las 

sociedades protectoras de animales, colegios oficiales de veterinarios y demás colectivos 

interesados para la actualización de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de animales, la 
prohibición del uso de animales domésticos en circos y otros espectáculos itinerantes.  

 

3.- Instar al Gobierno de Canarias a que nuestras islas sean declaradas libres de circos y atracciones 

que impliquen maltrato a los animales.  
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4.- Instar a los Ayuntamientos de la isla a que se incorpore en las Ordenanzas Municipales la 

prohibición en nuestros municipios de circos que utilicen animales salvajes en sus espectáculos, así 

como de la exhibición de animales salvajes en cautividad, ya sea en instalaciones itinerantes, en la 

vía u otros espacios públicos. 

 

12.- MOCIÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS POLÍTICOS CC. Y PSOE DE FECHA 

29 DE JUNIO DE 2016, RELATIVA A “PROMOVER UNA DECLARACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA LA CREACIÓN DE ZONAS FRANCAS EN LAS ISLAS NO 

CAPITALINAS”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 
 

 D. Rafael Páez Santana explica la moción.  

 

 D. Gustavo García Suárez manifiesta que la entrada en la Unión Europea debilitó la 

posición de Canarias de cara a las relaciones comerciales internacionales y los beneficios obtenidos 

escasamente compensan ese perjuicio, por lo cual es importante recuperar ese régimen fiscal de 

puertos francos para todas las islas. Hoy en día el progreso de otros países matiza este régimen 

pues hay que proteger a los pequeños productores hortofrutícolas de Canarias y similares que 

podrían verse perjudicados. Deben vincularse estas zonas francas a la creación de empleo. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los Consejeros miembros 

asistentes, ACUERDA: 

 

1º. Respaldar la proposición no de Ley del Pleno del Parlamento de Canarias para extender las 

zonas francas a Fuerteventura, Lanzarote, La Palma, La Gomera y El Hierro.  

 

2º. Solicitar al Gobierno de Canarias que adopte las medidas necesarias que permitan poner en 

marcha el proceso de diálogo durante este año para la creación de zonas francas en las islas no 

capitalinas. 

 

13.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA RECAÍDA DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO Nº 0000225/2014, SEGÚN OFICIO DEL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1, REGISTRADO EN ESTA INSTITUCIÓN EL 

06.05.2016. 
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 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 Vista la certificación del Decreto de Presidencia de fecha 13 de junio de 2016. 

 

 Visto el Oficio del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran 

Canaria, de fecha 13 de mayo de 2016. 

 

 Vista la sentencia del procedimiento ordinario nº 0000225/2014, de fecha 13 de mayo de 

2016. 

 

 El Pleno de la Corporación toma conocimiento de dicha sentencia. 

 

14.- COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE DEL CABILDO, D. MARCIAL 

MORALES MARTÍN, PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR 

(R.E. Nº 18650, DE FECHA 16/05/2016), RELATIVA AL “ESTADO DE LA 

ACUMULACIÓN DE NEUMÁTICOS EN EL COMPLEJO AMBIENTAL DE ZURITA Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD”. 
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 INTERVENCIONES:  

 

 Dª Águeda Montelongo González felicita al Ministerio de Industria y a este Cabildo por 

la aprobación de su iniciativa para Smart Islands, en concreto la referida a la gestión vertical de 

residuos sólidos (I-light). El suceso de Seseña ha disparado la atención sobre el complejo 

ambiental de Zurita. La Unión Europea tiene abierto un expediente de investigación y por eso es 

necesario tener todas las garantías y saber qué se ha hecho en Zurita con los neumáticos allí 

depositados. ¿Se hacen precintos, y cuáles? ¿Cómo se sella el vaso? ¿Hay un protocolo de 

actuación en caso de incendio? Hay que destacar que en esta isla se recicla mucho pero siempre 
fuera y hay que saber si eso puede cambiar. Van a hacer un seguimiento de la política 

medioambiental insular.  
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 El Sr. Presidente manifiesta que ningún parecido hay con Seseña. No hay peligro alguno 

en el complejo ambiental, se sigue invirtiendo en la mejora del reciclaje y reutilización de residuos. 

Se busca una gestión de residuos modélica.  

 

 Dª Mª Luisa Ramos Medina explica que Zurita fue objeto de una experiencia piloto de la 

Unión Europea junto a otros veinte complejos en España para estudiar la situación. Desde 2008 no 

entran neumáticos en Zurita pues ya hay gestor autorizado de residuos; los ya depositados se usan 

para el sellado de la celda número 3. El excedente de 100 Tm se ha reducido a 30 Tm que se van a 

retirar. A día de hoy no hay problema. Las fotos difundidas son de la celda número 3.  

 

 Dª Águeda Montelongo González agradece la información, ¿qué actuaciones se llevan a 

cabo para el control y eliminación de los vertederos ilegales en Fuerteventura? ¿cuántos quedan? 

¿qué medidas se toman?. 

 

 El Sr. Presidente manifiesta que para dar información con el rigor debido se responderá 

en otra sesión. 

 

15.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE SUS 

CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 2166 DE FECHA 25/05/2016 AL Nº 2665 DE 

FECHA 27/06/2016. 

 
 Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados del nº 

2166 de fecha 25/05/2016 al nº 2665 de fecha 27/06/2016, los/as., Sres. Consejeros Delegados se 

dan por enterados. 

 

16.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

 Por el Sr. Presidente se da cuenta de la relación del personal eventual de la Corporación en 

el segundo trimestre del año 2016. 
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Los/as., Sres. Consejeros/as., se dan por enterados. 
 

 

17.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No hubo. 

 

18.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 Por la Secretaría General se incorporan a la presente acta las respuestas facilitadas 

por escrito a las preguntas formuladas por los/as., Sres. Consejeros/as., en sesiones plenarias 

anteriores. Se insertan a continuación: 
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 D. Alejandro J. Jorge Moreno reitera que en el último pleno pidió los gastos de Feaga y 

el estado de ejecución del Presupuesto por Consejerías. A continuación plantea las siguientes 

preguntas:  

 

- ¿Por qué no se reúne el Patronato de ENP? 

 

- ¿Se ha creado el Consejo Insular de Caza?. 

 
Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo 

las dieciocho horas y cuarenta minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo 
cual, como Secretario General, doy fe.  


